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)E l A PROVINCIA DE
958

la 
co-

tahtó Seatial ¡el Mwlmlsnto
ORDEN de 27 de enero ele 1971 por 

la que se desarrollan las bases de 
procedimiento electoral del Movi
miento para la elección de Conse
jeros provinciales.

Próxima a finalizar la renovación 
de los Consejos Locales del Movimien
to y. su constitución conforme a lo 
dispuesto, en el artículo 37 del Esta
tuto Orgánico, se hace preciso el des
arrollo-de las bases de procedimiento 
para regular debidamente las eleccio
nes de Consejeros provinciales, al ob
jeto de dar cumplimiento a lo dis
puesto en el articulo 28 del Estatuto 
Orgánico del Movimiento sobre la com
posición de tales Organos colegiados 
de ámbito provincial.

A tal fin se dicta la presente Orden, 
con lo que, de una parte, se desarro
pan las bases 17, 18, 19 y 20 de las de 
Procedimiento Electoral, completando 

si ia normativa precisa para las elec- 
ones de Consejeros provinciales, que 

unamente habrán áe celebrarse.
difnnA=tCOm°’,de confol,midad con lo 
ción pn°, m la base 5‘a’ la Participa
ciones e.lecclones de las Federa- 
Oreani,, Asociaciones, Hermandades, 
ltomtníones y demás Entidades del 
Previain t0- condicionada a 
rresñnnH ?C1°n de atIuéllas en el 
presenté™ Registro Electoral, la 
ciones nrp^rden contiene las disposi- 
Marión ^Clsas Para la creación y ñe
que imnone Pal,Registro. así como las 
==di™ento m raSe L° de las de 
Mación de tos nn ’ reSPeCt° a la re" 
Melíila. °S Consejos de Ceuta y

fTcufiJaecuencia- haciendo uso 
si=¡ón fina“alC°ncedida P°r la dispo
niente Electora/t® bSS®S de Procedi- 
,a Comisión previ° dictamen de Nacional,iÓdispo™ente del Consejo 

ArtíloT^T 9MeS 

seJeros nrovmri=i el«cciones de Contra suPConstUn - del Movimiento, 
Previsto en “i artír°? conforme a lo 
pánico, se aW^° 28 del Estatuto 
t° que se estawír™1 81 Procedimien- 

11 Ias bases d?1^. en esta Orden y 
íal del Movimiento066™1™10 0ecto" 

"miento, sancionadas por

Decreto de 23 de septiembre del pa
sado año.

Art. 2.° — A los cinco días siguientes 
a la publicación de la convocatoria de 
elecciones de Consejeros provinciales, 
celebrarán sesión extraordinaria las 
Comisiones Permanentes de los Conse
jos Provinciales, constituidos en Jun
tas Provinciales Electorales, al objeto 
de determinar las Federaciones, Aso
ciaciones, Hermandades, Organizacio
nes y demás Entidades del Movimiento 
de ámbito provincial que por figurar 
inscritas en el Registro Electoral co
rrespondiente tienen derecho a parti
cipar en la elección convocada en cada 
uno de los grupos e) y f) del artículo 
28 del Estatuto Orgánico del Movi
miento.

Art. 3.° Al día siguiente de la se
sión a que se refiere el artículo ante
rior, los Presidentes de las Juntas Pro
vinciales Eléctorales remitirán a la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional, constituida como Junta Central 
Electoral, certificación acreditativa de 
las Entidades asociativas con derecho 
a participar en la elección convocada, 
indicando el grupo, de los que estable
ce el artículo 28 del Estatuto Orgáni
co, en que figura inscrita.

Art. 4° A los diez días siguientes a 
la publicación de la Orden de convo
catoria de elecciones a Consejeros pro
vinciales del Movimiento, celebrará 
sesión la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional para, a la vista de 
las. certificaciones a que se refiere el 
articulo anterior, determinar, para ca
da provincia, el número de represen
tantes que por cada uno de los gru
pos a que se refieren los apartados e) 
y f) del artículo 28 del Estatuto Orgá- 
nico del Movimiento deben ser elegi
dos.

Art. 5.o 1. Los acuerdos que se 
adopten en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. anterior serán trasla
dados al día siguiente por telégrafo, sin 
perjuicio de su confirmación inmediata 
por escrito, a los Presidentes de las 
Juntas Eléctorales Provinciales.

2. Los Presidentes de las Juntas 
Electorales Provinciales, a los cinco 
días siguientes a la expiración del pla
zo señalado en el artículo 4.° de esta 
Orden, convocarán a las Juntas para 
que éstas, a la vista del número de 
Consejeros que hayan de elegirse por 
cada grupo, determinen el número de 

candidatos y compromisarios que cada 
Entidad debe proponer.

3. Para fijar el número de candida
tos, a proponer por cada Entidad de
berá tenerse en cuenta que el total de 
los propuestos por las Entidades en
cuadradas en cada uno de los grupos 
debe ser como mínimo, el triple de los 
Consejeros a elegir por el grupo res
pectivo. y que el número a proponer 
por cada Entidad debe fijarse en pro
porción al número de miembros mayo
res de dieciocho años con que cuenta, 
según los datos que figuren en el asien
to de inscripción en el Registro Elec
toral del Movimiento.

4. El número de compromisarios 
por cada grupo de Entidades será el 
décuplo de los Consejeros a elegir en 
representación del grupo respectivo. La 
determinación de los compromisarios 
que cada Entidad deba elegir se hará 
también en proporción al número de 
miembros mayores de dieciocho años 
de cada una de ellas, según los datos 
que figuren en el citado Registro Elec
toral.

5. Los acuerdos que adopte la Jun
ta Electoral Provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en los núme
ros anteriores, serán comunicados al 
día siguiente de la reunión a las En
tidades interesadas.

ZZ. Del Registro Electoral del 
Movimiento

Art. 6.° 1. Se crea en todas las Je
faturas Provinciales del Movimiento 
un Registro Electoral para la inscrip
ción en él de las Federaciones, Asocia
ciones, Hermandades, Organizaciones 
y demás Entidades del Movimiento de 
ámbito provincial, a los efectos de su 
participación en las elecciones de Con
sejeros provinciales.

2. Este Registro Electoral deberá 
estar totalmente organizado y en con
diciones de iniciar la inscripción de 
las referidas Entidades, dentro del pla
zo de cinco días a partir de la fecha 
de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Art. 7.° 1 El referido Registro Elec
toral. que tendrá carácter público y 
estará a cargo del Jefe del Departa
mento Provincial de Política Local, 
contará con los siguientes libros:

2. Uno para la inscripción de las 
Federaciones y Asociaciones del Mo
vimiento comprendidas en el aparta
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do e) del artículo 28 del Estatuto Or
gánico.

3. Otro para que en él queden ins
critas las Hermandades, Organizacio
nes y demás Entidades del Movimien
to. de ámbito provincial, comprendi
das en el apartado f) del mismo pre
cepto antes citado.

4. Y, finalmente, un tercer libro 
destinado a la inscripción de las En
tidades Asociativas Juveniles que le
galmente se establezcan y cuenten con 
miembros de más de dieciocho años 
de edad:

Art. 8." 1. La inscripción en el Re
gistro que se regula en esta Orden se
rá obligatoria para todas las Entida
des y Asociaciones del Movimiento de 
ámbito provincial que hayan obtenido 
el reconocimiento requerido por el ar
tículo 18 del Estatuto Orgánico . del 
Movimiento.

.2. A efectos de la inscripción, los 
Secretarios.de los Consejos Provincia
les del Movimiento remitirán al Jefe 
del Registro Electoral relación de to
das las Federaciones, Asociaciones, 
Hermandades, Organizaciones y demás 
Entidades del Movimiento, de ámbito 
provincial, que hayan obtenido el re
conocimiento por la Comisión Perma
nente" del Consejo Provincial respec
tivo.

3. Dicha relación, que deberá re
mitirse dentro del plazo de diez días, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín 
Oñcial del Estado», deberá ir acompa
ñada de los siguientes documentos:

a) Certificación literal de los Esta
tutos de la Entidad en que se trate o 
de la disposición que regule su crea
ción y funcionamiento.

b) Certificación en la que consten 
los nombres, apellidos, edad y domici
lio de los "componentes del Organo de 
Gobierno de la Entidad, cargo que ca
da una desempeñe y domicilio social 
de aquélla.

c) Certificación acreditativa del re
conocimiento por la Comisión Perma
nente del Consejo Provincial respec
tivo de la fecha del acuerdo adoptado 
en tal sentido y de que tal reconoci
miento no . está en suspenso ni 'ha si
do revocado.-

d) Certificación del número de 
miembros mayores de dieciocho años 
inscritos en cada una de las Entidades 
incluidas en la relación a que se re
fiere el número 2 de este artículo.

Art. 9.° El Jefe provincial ordenará 
la inscripción, de oficio, en el Registro 
Electoral del Movimiento de las En
tidades referidas en el apartado f) del 
artículo 28 del Estatuto Orgánico que 
no figurarán en la relación a que se 
refiere el número 2 del artículo prece
dente.
■ Art. 10. 1. Por el Jefe del Registro 
Electoral se efectuará la inscripción 
en el libro correspondiente, cuando asi 
proceda, notificándolo, en plazo de tres 
días, a la Entidad interesada y al Con
sejo Provincial del Movimiento.

2. Cuando el Jefe del Registro es
time que no procede la inscripción, la 
denegará en resolución motivada que, 
en el mismo plazo de tres dias, habrá 
de notificar a la Entidad de que se 
trate y al Consejo Provincial del Mo
vimiento.

3. Cuando la inscripción se hubiera 
ordenado por el Jefe Provincial del 
Movimiento, conforme a lo dispuesto 
en el artículo anterior, el Jefe del Re
gistro se limitará a practicar tal ins
cripción y a hacer al Jefe provincial 
del Movimiento las advertencias que 
procedieren en cuanto a la posible im
procedencia de tal inscripción o al 
envío de los datos que faltaren de los 
exigidos por el articulo 8.° de esta 
Orden.

Art. 11. 1. La inscripción de una 
Entidad podrá ser impugnada por in
debida, por cualquier otra que figure 
inscrita en el Registro Electoral.

2. La impugnación se formulará an
te el Jefe del Registro dentro de los 
cinco días siguientes al anuncio de las 
Entidades inscritas con derecho a in
tervenir en la elección de Consejeros 
provinciales, y la misma deberá ser 
aceptada o denegada en escrito moti
vado y en plazo no superior a tres 
dias.

Art. 12. 1. Contra las resoluciones 
que dicte el Jefe del Registro Electo
ral denegando la inscripción de una 
Entidad o estimando o desestimando 
la impugnación formulada, conforme 
a lo dispuesto en los dos artículos an
teriores, podrá recurrirse en alzada an
te el Pleno del Consejo Provincial del 
Movimiento, y contra su acuerdo cabrá 
recurso, en última instancia, ante la 
Comisión Permanente del Consejo Na
cional 'del Movimiento.

2. El recurso ante el Pleno del Con
sejo Provincial habrá de presentarse 
en término de tres días a partir de 
la notificación de la resolución adop
tada por el Jefe del Registro Electo
ral correspondiente, quien deberá cur
sarlo al Consejo Provincial del Movi
miento, debidamente informado, en el 
plazo de otros tres días’. Dicho recur
so deberá ser resuelto en- el término 
máximo de los diez días siguientes al 
de su presentación.

3. El plazo de presentación del re
curso ante la Comisión Permanente 
del Consejo Nacional será el de tres 
días a partir de la notificación del 
acuerdo que adopte ■ el Consejo Pro
vincial del Movimiento resolviendo el 
recurso ante él interpuesto.

En un término no superior a quince 
días a partir de la recepción de los 
recursos, la Comisión Permanente del 
Consejo Nacional habrá de resolver 
los que ante ella se interpongan.

Art. 13. La Comisión Permanente 
del Consejo Nacional podrá solicitar 
la documentación y los. informes com
plementarios que considere oportunos 
para resolver los recursos ante ella in
terpuestos, pudiendo suspender a este 
objeto el plazo señalado en el artículo 
anterior por un máximo de quince 
días.
III. De los candidatos a Consejeros 

Provinciales
Art. 14. 1. Serán candidatos a Con

sejeros provinciales del Movimiento, 
por los grupos e), f) y g) del artículo 
28 del Estatuto Orgánico, quienes pro
clame la Junta Electoral Provincial co
rrespondiente. Para que las Juntas 
Electorales puedan proclamar candida
tos, los soliictantes habrán de cumplir 
los requisitos señalados en la. base 19 

de las de Procedimiento Electoral y 
los particulares que en esta Orden se 
establecen.

2. Cuando a la Junta Electoral Pro
vincial le ofrezca alguna duda la au
tenticidad del documento en el que 
conste el juramento a que se refiere 
la base citada en el artículo anterior, 
podrá exigir que el interesado com
parezca ante ella a efectos de ratifi
cación.

Art. 15. 1. A efectos de lo estable
cido en la base 10, de las de Procedi
miento Electoral, se tendrán en cuen
ta las siguientes normas:

a) Las Juntas Electorales Provin
ciales vigilarán el desarrollo de la cam
paña electoral y tomarán las decisio
nes necesarias para que todos los can
didatos puedan actuar con igualdad 
de oportunidades, dando cuenta a las 
autoridades competentes • de las des
viaciones o excesos que por algún can
didato se pudieran cometer.

b) Las referidas Juntas Electorales 
Provinciales facilitarán, en cuanto les 
sea posible, locales para que los can
didatos puedan celebrar reuniones, 
actos públicos y asambleas, con fines 
electorales, gestionando ios medios 
precisos para el cumplimiento, de esta 
norma, ajustándose, en cuanto a la- 
campaña electoral, a la regulación 
contenida en los siguientes párrafos.

c) So considerará, campaña electo
ral, , a los eefctos de esta Orden, el 
conjunto de actividades que, dentro 
de la Ley, desarrollen los candidatos 
a Consejeros provinciales desde la fe
cha de la proclamación hasta el día 
anterior al señalado para el comienzo 
de la votación y que tenga por objeto 
la obtención de votos de los electores 
del grupo a que corresponda.

d) Las Juntas Electorales Provin
ciales velarán por el cumplimiento del 
principio de igualdad de oportunida- 
piodes de cuantos candidatos inter
vengan en la elección, que se obligan 
a observar la máxima lealtad en su 
competencia y al cumplimiento estric
to de las disposiciones de carácter ge
neral y de las reguladoras de la elec
ción.

_e) Los proclamados candidatos a 
Consejeros podrán celebrar, durante 
la campaña electoral, actos públicos de 
propaganda, para los que se requerirá 
la, autorización de la Junta Electoral 
Provincial, que será comunicada en 
tiempo oportuno a la autoridad guber
nativa. Serán aplicables a estos .actos 
las- normas reguladoras del derecho 
de reunión.

Las Jefaturas Provinciales del Movi
miento facilitarán a los candidatos 
proclamados los edificios de su propie
dad que resulten idóneos a tal fin, pa
ra que aquéllos puedan celebrar actos 
de propaganda electoral, que deberán 
ser siempre de idéntica duración y en 
días y horas similares, con interven
ción, únicamente, del propio candi
dato.

f) Toda la propaganda’ escrita que 
los candidatos quieran realizar habrá 
de ser previamente autorizada por el 
propio candidato y sometida a la auto
rización de la Junta Electoral Pro
vincial.

g) Los carteles o murales no po
drán contener más texto que el nom-

Secretarios.de
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bre y apellidos del candidato, la cir
cunscripción eelctoral por la que se 
presenta, la leyenda indicativa de su 
propaganda y, si lo quisiera el candi
dato. su fotografía, no podiendo fijarse 
los mismos nada más que en los espa
cios previamente determinados por las 
juntas Electorales Provinciales, de 
acuerdo con los Ayuntamientos respec
tivos y en las condiciones de apartado 
anterior.

h) Los candidatos proclamados po
drán hacer uso gratuito, dentro de los 
límites que se establecen en esta Or
den, de los servicios de Prensa y Ra
diodifusión del Movimiento de su pro
vincia respectiva, teniendo en cuenta 
que las alocuciones o manifestaciones 
de los candidatos que en esta forma 
«e hagan habrán de contar con la pre
via autorización de la Junta Electoral 
Provincial.

i) La Prensa del Movimiento inser
tará gratuitamente, por orden alfabé
tico de apellidos de los candidatos, un 
historial y programa de ellos que no 
exceda de 500 palabras. La inserción 
del historial y programa a que antes 
se ha hecho referencia deberá hacerse 
el mismo día con respecto a todos los 
candidatos y en idénticos caracteres 
tipográficos.

Para hacer uso del derecho a que se 
refiere el párrafo anterior, los candi
datos habrán de hacer entrega a las 
Juntas Electorales Provinciales de la 
fotografía y textos elegidos en el mo
mento de su proclamación como can
didatos.

re-

alguna infracción a las dis
precedentes.
De las incapacidades
No podrán intervenir en las 

como electores ni como can-

2. Con independencia de la canción 
due se pudiera imponer a los candida
tos conforme al ordenamiento jurídico 
^gente, aquellos que infrinjan grave
mente cuanto en esta Orden se esta- 

ece incurrirán en causa de nulidad 
vuando a algún candidato se le prive. 
Por las razones antes expuestas, dé la 
Proclamación como 'Consejero electo.

P oclamará en su lugar al que le 
sigaen numero de votos. En la misma 
de na.iSe pr°cetierá cuando, después 
.. p °clamado electo algún candidato, 
tehciade'-?01" decisión h™6 la
Posiciones

IV.
Art. 16.

didatnf6^ ^y“lu ulGUblfls nl como can- 
biece■ 'a acuerdo con lo que esta-
Electo"ralbaSe cuarta de Procedimiento

■ caído fa9rtt“,0S.S0bre quienes haya re
articulo inCsaiiaí,°n 8 que se refiere 61 
Movimientode Estatuto Orgánico del 
lados t0 Y no estuvieran rehabill-

recho d°e\nfVad0S del e-1ercicio del de- 
Mncinai Snuíoragl° P°r condena a pena 
la inhabiiii"riC-eSOria a-ue'Ueve consigo 
derecho v í 0 susPer|sión de tal 
tencia time yr nS=ld° ™riuesta P°r sen- 
de tahabiíi‘nn-0S conaena<3os a pena 
sión na™" on .especial o a susnen- 
degibles publlco no Podrán ser 
de !a condml 3er°S durante el tiempo 
Paces.L°S declarad°s legalmente inca- 

gr*osL^egdúenCla™dos .socialmente peli- 
«obre la materia leglslación aplicable

V. De la elección a Consejeros del 
grupo C) del articulo 28 del Estatuto 

Orgánico del Movimiento
Art. 17. 1. Cuando, en virtud de lo 

dispuesto en las bases 17 y 18 de las de 
Procedimiento Electoral, sea preciso 
acudir a elección para designar los 
Procuradores en Cortes de represen
tación sindical y de las Corporaciones 
Locales, que hayan de integrarse en 
los Consejos Provinciales respectivos, 
se celebrará ésta el día señalado en 
la convocatoria,- en el lugar y hora 
que al efecto se fijen por la Junta 
Electoral Provincial.

2. Presidirá la Mesa el Presidente 
o Vicepresidente del Consejo Provin
cial. acompañado de dos miembros de 
la Junta Electoral Provincial.

3. Intervendrán en la elección los 
Procuradores en Cortes que tuvieren 
derecho a ello, y ésta se celebrará me
diante sufragio libre, igual y secreto.

4. Terminada cada una de las vo
taciones a que se refiere el articulo an
terior, y una vez realizado el escruti
nio, se proclamará Consejeros electos 
a los que mayor número de votos hu
biesen obtenido. Los empates se resol
verán en favor de los candidatos de 
más edad.

5. De la sesión de votación se for
malizará un acta en la que consten los 
asistentes a ella y la cualidad con que 
cada uno lo hubiera hecho, el número 
de votos emitidos y el obtenido por 
cada candidato, los votos nulos o en 
blanco, los candidatos proclamados 
Consejeros provinciales electos y las 
protestas o incidencias que durante la 
sesión se hubiesen producido. Acto se
guido se procederá a quemar las pape
letas utilizadas en la votación, excepto 
aquellas sobre las que se hubiera pro
ducido alguna incidencia o reclama
ción.
VI. De la elección de Consejeros re
presentantes de las Entidades del Mo

vimiento
Art. 18. La elección de Consejeros 

representantes de las Federaciones, 
Asociaciones, Hermandades, Organiza
ciones y demás Entidades del Movi
miento de ámbito provincial, a que se 
refieren los párrafos e) y f) del articu
lo 28 del Estatuto Orgánico, se efec
tuará mediante sufragio libre igual y 
secreto por los Compromisarios desig
nados por aquéllas, conforme al pro
cedimiento que establecen los artículos 
siguientes.

Art. 19. A los diez días siguientes 
a la public?.cien de la Orden de con
vocatoria de elecciones a Consejeros 
provinciales, las Juntas Electorales 
Provinciales harán pública en el ta
blón de anuncios de la Jefatura Pro
vincial del Movimiento, la relación de 
Entidades de cada grupo, de los esta
blecidos en el artículo 28 del Estatuto. 
Orgánico del Molimiento. inscritas en 
el Registro Electoral del Movimiento, 
en cuyo anuncio deberá constar el nú
mero de miembros, mayores de die
ciocho años, con que cada Entidad 
cuenta, según los datos obrantes en 
aquel Registro,

Art. 20. 1. Los Organos, de Gobier
no de las Entidades con derecho a in
tervenir en la elección celebrarán se
sión extraordinaria . dentro del plazo

de tres días siguientes a la recepción 
de la comunicación a que se refiere el 
artículo quinto, número 5 de esta Or
den. al objeto de:

ai Designar candidatos represen
tantes de la Entidad de que se trate.

b) Designar, igualmente, los Com
promisarios que en nombre de la Enti
dad deban intervenir en la elección. 
Estas designaciones se harán de acuer
do con el número de que se hubiese 
fijado por la Junta Electoral Provin
cial.

2. Las designaciones efectuadas se 
comunicarán al día siguiente, por cer
tificación expedida por el Secretario, 
a la Junta Electoral Provincial.

Art. 21. Los candidatos propuestos, 
en plazo no superior a tres días, pre
sentarán ante la Junta Electoral Pro
vincial la documentación precisa para 
acreditar que reúnen las condiciones 
exigidas por el número 2 de la base 
19 de las de Procedimiento Electoral. 
_ Art. 22. 1. Diez días antes del se
ñalado en la convocatoria para la elec
ción de Consejeros representantes de 
las Entidades asociativas y Organiza
ciones, celebrará reunión la Junta 
Electoral Provincial para proclamar a 
aquellos candidatos que reunan las 
condiciones exigidas. Esta sesión será 
pública y a ella podrán asistir todos 
los que hubieran sido propuestos para 
candidatos que, durante la sesión, po
drán formular las protestas y recla
maciones que consideren procedentes, 
en relación con las proclamaciones.

2. En la misma sesión se ratificará 
la designación de Compromisarios que 
hubieren hecho las Entidades, revo
cándose la de los que hubieran obte
nido menos votos cuando rebasen el 
número establecido por la Junta Elec
toral Provincial. Los empates se re
solverán en favor de los Compromi
sarios de mayor edad.

3. De la sesión se extenderá ia co
rrespondiente acta, 'en la que se hará 
constar; además de los componentes 
de. la Junta que asistan, las inciden
cias que se produzcan; las reclamacio
nes que se formulen por los candidatos 
propuestos y presentes en la sesión; 
los acuerdos que adopte la Junta y los 
nombres y edades de los candidatos 
que se proclamen, indicando con la 
debida separación, la Entidad a que 
cada uno represente y el grupo en que 
aquélla esté encuadrada, de los que 
establece el artículo 28 del Estatuto 
Orgánico.

Art. 23. La Junta Electoral Provin
cial convocará, con antelación suficien
te, a todos los Compromisarios desig
nados y admitidos para que el día se
ñalado en la convocatoria concurran 
para la votación al lugar y hora que 
se designe, previniéndoles que para 
participar en. la votación será preciso 
acreditar, con la oportuna credencial, 
su condición de Compromisario.

Art. 24. 1. La votación será presi
dida por la Mesa electoral, formada 
por el. Presidente o. Vicepresidente de 
la Junta Electoral Provincial y dos 
miembros, como mínimo, de ella, más 
dos escrutadores, que serán los Com- 
promisarios de mayor y menor edad, 
de cada uno de los Grupos de Entida
des, que estén presentes en el acto.

2. Previa comprobación del número



4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

de Compromisarios y de la identidad 
de éstos, comenzará la sesión por la 
elección de los Consejeros represen
tantes de las Entidades asociativas 
comprendidas en el apartado e) del 
artículo 28 del Estatuto Orgánico del 
Movimiento, y, seguidamente, se cele
brará la votación para designar los 
Consejeros representantes de las En
tidades comprendidas en el apartado 
f) del mismo artículo del Estatuto Or
gánico.

Art. 25. 1. Cada Compromisario 
podrá incluir en la papeleta de vota
ción tantos nombres como Consejeros 
corresponda elegir en representación 
del Grupo de Entidades de que se 
trate.

2. Se considerarán nulos los votos 
en favor de personas que no hubiesen 
sido proclamadas candidatos, y no se 
computarán nada más que el primero 
de los nombres consignados y los que 
le sigan por orden hasta el máximo 
de Consejeros elegibles por el Grupo 
de Entidades de que se trate.

3. Terminada cada una de las vota
ciones a que se refiere el artículo an
terior y una vez realizado el escrutinio, 
se proclamarán Consejeros electos a 
los que mayor número de votos hubie
sen obtenido.

Art. 26. 1. De la sesión de votación 
se formalizará un acta, en la que 
constarán los siguientes datos:
■ Componentes de la Mesa, indicando 
los nombres de los escrutadores que, 
en cada una de las votaciones, se in
corporen a ella; número de votos es
crutados en cada una de las votacio
nes ; votos nulos o en blanco; votos 
obtenidos por cada Candidato; nom
bres, apellidos y edad de los candida
tos proclamados Consejeros electos y 
reclamaciones y protestas formuladas 
y acuerdos adoptados por la Mesa elec
toral sobre ellas.

2. Acto seguido se procederá a que
mar las papeletas utilizadas en la vo
tación, excepto aquellas sobre las que 
se hayan producido reclamaciones o 
protestas. •
VIL De la. elección- de los Consejeros 
del grupo G) del artículo 28 del Es

tatuto Orgánico
Art. 27. La elección de los 15 Con

sejeros representantes de los Consejos 
Locales de la provincia a que se refiere 
el apartado g) del artículo 28 del Es
tatuto Orgánico del Movimiento, se 
hará mediante sufragio libre, igual y 
secreto, conforme al procedimiento que 
establecen los artículos siguientes.

Art. 28. 1. Diez días antes del se
ñalado en la convocatoria para la elec
ción de este grupo de Consejeros, ce
lebrarán sesión extraordinaria todos 
los Consejos Locales del Movimiento 
para proponer 15 candidatos, de en
tre los que, siendo miembros de algún 
Consejo Local, hubieran solicitado de 
dichos Organos su presentación como 
tales. La designación se hará por vota
ción secreta.

2. En la misma reunión se elegirán, 
por votación secreta también los com
promisarios que, en representación de 
cada Consejo Local, deban intervenir 
en la votación, con arreglo a la escala 
siguiente:

En poblaciones menores de 2.000 ha
bitantes, dos compromisarios.

Entre 2.000 y 5.000, cuatro compro
misarios.

Entre 5.001 y 10.000, seis compromi
sarios.

Entre 10.001 y 20.000, ocho compro
misarios.

Entre 20.001 y 50.000, diez compro
misarios.

Entre 50.001 y 100.000, doce compro
misarios.

Entre 100.001 y 250.000, catorce com
promisarios.

Y a partir de 250.000, un compro
misario más por cada 250.000 habitan
tes o fracción, hasta el límite máximo 
de componentes del Consejo Local.

3. Para establecer el número de 
compromisarios se tendrá en cuenta el 
número de habitantes que resulte de 
la rectificación del padrón municipal 
de habitantes últimamente aprobada.

4. De los acuerdos adoptados en la 
sesión que ordena celebrar este artícu
lo se dará cuenta a la Junta Electoral 
Provincial, mediante certificación del 
acta que se remitirá al día siguiente de 
la sesión.

Art. 29. 1. Quienes deseen ser pro
clamados candidatos en representación 
de los Consejos Locales de la Provin
cia, lo solicitarán de la Junta Electo
ral Provincial, dentro del plazo de 
quince días siguientes a la publicación 
de la Orden de convocatoria de la 
elección.

2. Al escrito solicitando la recla
mación deberán acompañar certificado 
expedido por el Secretario del Consejo 
Local al que pertenezcan acreditando 
formar parte del mismo, así como las 
certificaciones de los acuerdos adop
tados por cinco Consejos Locales, de 
presentarle como candidato, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 28.1 
de esta Orden.

Art. 30. 1. Al día siguiente de fina
lizado el plazo que señala el artículo 
anterior para solicitar la proclamación 
como candidato celebrarán sesión las 
Juntas Electorales Provinciales, al ob
jeto de examinar las solicitudes de pro
clamación recibidas y las documenta
ciones con ellas presentadas y proce
derán a proclamar candidatos" a aque
llas personas que reunieran las con
diciones exigidas por la base 20 de las 
de Procedimiento Electoral.

2. En la misma sesión se ratificarán 
las designaciones de compromisarios 
que hubieren hecho los Consejos Lo
cales, si se ajustan a la escala esta
blecida en el artículo 28 de esta Orden.

3. Si algún Consejo Local hubiera 
elegido más Compromisarios de los que 
les correspondiera, se eliminarán de la 
lista a los que hubieran obtenido me
nos votos, resolviendo los empates en 
favor del Compromisario de mayor 
edad.

4. La sesión a que se refiere el nú
mero 1 de este artículo será pública y 
en ella podrán hacer reclamaciones y 
protestas quienes hubieran ' solicitado 
su proclamación como candidatos.

5. De esta sesión se formalizará un 
acta en la que se hará constar los 
nombres de los miembros de la Junta 
Electora que asistieran; los de los can
didatos proclamados y todas las inci
dencias que se produjeran, tanto res
pecto a la proclamación de candidatos 

como relacionadas con la ratificación 
de los 'Compromisarios elegidos.

6. Estos acuerdos se comunicarán, 
al día siguiente, a todos los Consejos 
Locales y a los que hubieren solicita
do su proclamación como candidatos.

7. Cuando no se proclamaran más 
de 15 candidatos no se celebrará elec
ción y la Junta proclamará Consejeros 
electos a todos los candidatos procla
mados.

Art. 31. Los Compromisarios cuya 
elección hubiera sido ratificada por la 
Junta Provincial concurrirán el día 
señalado en la convocatoria para la 
votación, al lugar y hora señalados 
por la Junta Electoral Provincial, al 
objeto de participar en la votación.

Art. 32. La sesión de votación será 
presidida por una Mesa electoral inte
grada por la Junta Electoral Provin
cial o, al menos, por el Presidente o 
Vicepresidente y dos miembros de ella.

A la Mesa se incorporarán, como es
crutadores, los Compromisarios de ma
yor y menor edad de los que asistirán 
a la votación.

Art. 33. Cada Compromisario podrá 
incluir en la papeleta de votación has
ta 15 nombres ,de los proclamados can
didatos, no computándose, al practi
carse el escrutinio, los votos en favor 
de quien no hubiere sido proclamado 
candidatos y se tendrán por no pues
tos los nombres que excedan de los 15 
Consejeros que han de elegirse.

Art. 34. 1. Terminada la votación, 
se procederá al escrutinio y se procla
marán Consejeros electos a los 15 can
didatos que hubieren obtenido mayor 
número de votos.

2. Los empates se resolverán en fa
vor de los candidatos de mayor edad.

3. De la sesión de votación se for
malizará un acta en la que se hará 
constar los nombres de los componen
tes de la Mesa electoral, incluidos ios 
de los escrutadores; el número de vo
tos escrutados; los votos nulos o en 
blanco; los obtenidos por cada can
didato ; los de los candidatos procla
mados Consejeros electos y las pro
testas e incidencias que durante la se
sión se hubieran producido. Acto segui
do se procederá a quemar las papele
tas utilizadas en la votación, excepto 
aquéllas sobre las que se hubiera pro
ducido alguna reclamación.
VIII. De las elecciones en Ceuta y 

Melilla
Art. 35. Las elecciones en Ceuta y 

Melilla se ajustarán al procedimiento 
regulado en esta Orden, salvo, en lo 
que se refiere a la elección de los 15 
Consejeros representantes de los Con
sejos Locales, que en las ciudades ci
tadas no se celebrarán.

IX. Plasos
Art. 36. Todos los plazos estableci

dos en esta Orden se computarán por 
días naturales, sin excluir del cómpu
to, por tanto, los días inhábiles.

X. De los recursos en materia 
electoral

Art. 37. 1. Las cuestiones que pu
dieran suscitarse en relación con las 
elecciones reguladas por esta Orden 
serán resueltas por la Comisión Per
manente del Consejo Nacional, cuan
do dichas cuestiones afecten a la nu
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lidad de una elección, contra la deci
sión de la Comisión Permanente podrá 
recurrirse en alzada ante el Pleno del 
Consejo Nacional,

2. La interposición y trámite de es
tos. recursos se ajustará al procedi
miento establecido en la base sexta, 
número 4, de las de Procedimiento 
Electoral del Movimiento.

XI. Envío de actas
Art. 38. Las Juntas Electorales Pro

vinciales remitirán a la Delegación 
Nacional de Provincias, al día siguien
te de su celebración, copia certificada 
de las actas de todas las sesiones dé 
proclamación de candidatos y de vo
tación.

DISPOSICION FINAL
Queda autorizada la Delegación Na

cional de Provincias para d tar las 
disposiciones complementaria que el 
cumplimiento de esta Orden requiera.

Madrid, 27 de enero de 1971. — Fer- 
nández-Miranda.

iOBIERHO eiBIb

Nota inf rmativa
/ r.c^os, tie tiro a realzar por 
e Regimiento de Atil'ería

Campaña núm. 63
Zona peligrosa del Páramo 

PuntoaSa' ^as *™itadas por ¡os 
'as sil’0?35 coordenadas son 
dS siguientes-

L Límite norte—Cortigue- 

Secretaría general

Circular sobre estricnina
Con esta fecha» y en uso de las 

las atribuciones que me confiere 
!a vigente Ley de Caza y Regla
mento dictado para su aplica
ción, he tenido a bien autorizar 
üD. Luis Macias Payo» para los 
acorados de caza de San Adrián 
y Salgüero de Juarros (Burgos), 
Para que, a partir de ¡os ocho 
días siguientes a ¡a publicación 
de esta Circular, pueda proceder 
a *a colocación de preparados 
de estricnina en el mismo, al ob
jeto de exterminar los animales 
dañinos q u e merodean por el 
campo-

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en evita
ron de posibles accidentes-

Burgos, 21 de enero de 1971- 
T°¿?rnador Civil, Federico 

lulo Figueroa y Vázquez.
470—126,00

ra (596-908—Cota 1.122 (609- 
908).

2. Límite sur—Cota 1.048 
(597'888).— V- Hermandad 
(608-888).

3- Límite este—Cota i-122, 
(609-908)— V- Hermandad 
(608-888).

4. Límite oeste.— Cortigue- 
ra (596 ' 908- — Cota 1.048 
(597-888).

Clases de ejercicio.—Tiro de 
superficie con fuego real

Fechas de actividad en la zo
na—Días 8, 9, 10, 11, 12 y 
13, ae marzo próximo-

Horas de actividad—De 7 
a 20 horas-

Delegación De Hacienda
En cumplimiento de lo dispues

to en el artículo 45 del texto re
fundido de la Contribución Terri
torial Rústica y Pecuaria, de 23 
de julio de 1966, se pone en co
nocimiento de los señores con
tribuyentes afectados por la Cuo
ta Proporcional de la expresada 
Contribución, que los módulos 
aprobados apor el Jurado Central 
Tributario son los que a conti
nuación se detallan:

JUNTA BU-4 DE 1966 
(Ganado avícola)

Gallinas reproductoras, 55 pe
setas por ave.

Gallinas para producción de 
huevos, 26 pesetas por ave.

Pollitas de recría, 12 pesetas 
por ave.

Pollos de carne, 1,70 pesetas 
por ave.

JUNTA BU-4 DE 1967 
(Praderas de riego y secano. 
Arboles de ribera. Monte alio 
frondoso. Monte bajo. Pastos.

Ganadería. Otros cultivos 
o aprovechamientos)

Módulos de estimación por 
Ha., el resultado de multiplicar 
los tipos evaluatorios de la cuota 
fija por el coeficiente aprobado 
por el Jurado Central Tributario, 
en sesión celebrada el día 24 de

julio de 1970. Los resultados son 
los que sé expresan a continua
ción:

de cuota

Módulo 
por Hectárea

Praderas de riego

Tipo evaluatorio
fija

Clase Base
provincial imponible

1.a 3.857 4.435
2.a 3.710 4.266
3.a 3.065 4.100
4.a 3.420 3.933
5.a 3.275 3.766
6.a 3.130 3.599
7.a 2.985 3.433
8.a 2.840 3.266
9.a 2.695 3.099

10 2.550 2.932
11 2.405 2.766
12 2.260 2.599
13 2.115 2.432
14 1.970 2.265
15 1.825 2.099
16 1.670 1.932
17 1.535 1.765
18 1.390 1.598
19 1.235 1 420
20 1.084 1.247

Praderas de secano
1.a 2.100 2.415
2.a 2.000 2.300
3.a 1.900 2.185
4.a 1.800 2.070
5.a 1.700 1.955
6.a 1.600 1.840
7.a 1.500 1,725
8.a 1.400 1.610
9.a 1.300 1.495

10 1.200 1.380
11 1.100 1.265
12 1.000 • 1.150
13 900 1.035
14 800 920
15 700 805
16 600 690
17 500 575
18 400 460
19 300 345
20 200 230

Arboles de ribera
1.a 3.365 3.870
2.a .3.101 3.566
3.a 2.837 3.263.
4.a 2.573 2.959
5.a 2.309 2.655
6.a 2.045 2.352
7.a 1.781 2.048
8.a 1.517 1.745
9.a 1.253 1.441

10 988 1.136



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

Monte alto
1." 405 466
2.a 360 414
3.a 325 374
4.a 290 333
5.a 255 293
6.a 220 . 253
7.a 185 213
8.a 150 172
9.a 115 132

10 80
Monte bajo

92

1.a 230 264
2.a 210 241
3.a 190 518
4.a 170 195
5.a 150 172
6.a 130 149
7.a 110 126
8.a 90 103
9.a 70 80

10 50
Pastos

27

1.a 210 241
2.a 190 218
3.a 170 195
4.a 150 182
5.a 130 149
6.a 110 126
7.a 90 103
8.a 70 80
9.a 50 57

10 30 34
Ganadería

Ganado bovino de leche, 1.956 
pesetas por cabeza,- de aptitudes 
mixtas, 777 pesetas por cabeza? 
de carne, 483 pesetas por cabe
za; de recrío, 345 pesetas por ca
beza; ganado ovino de reproduc
ción, carne y lana, 115 pesetas 
por cabeza, y de reproducción, 
carne y leche, 129 pesetas por 
cabeza,- ganado caprino de re
producción, 120 pesetas por ca
beza? ganado porcino de repro
ducción, 644 pesetas por cabeza? 
de recrío, 161 pesetas por cabeza; 
de cebo,' 322 pesetas por cabeza. 
Ganado avícola: Gallinas repro
ductoras, 55 pesetas por ave,- ga
llinas para producción de huevos, 
26 pesetas por ave? pollitas de 
recrío, 12 pesetas por ave? pollos 
y patos para carne, 1,70 pesetas 
por ave. Apicultura: por colme
na movilista, 57 pesetas.

Los módulos señalados ante
riormente para esta JuntaBU-4/67, 

sustituyen a los publicados en los 
BB. OO. de la provincia y del 
Ministerio de Hacienda números 
136, de 16 de junio de 1970, y 
47, del día 30 del mismo mes.

Burgos, 27 de enero de 1971. 
El Delegado de Hacienda, José 
María Laborda.

Ifrovidencias Indicíales 
Míencia Terríiiirial tie Bdfijos 
Don Fernando Martin Ambiela, Secre

tario de sala de la Audiencia Te
rritorial de Burgos,

Certifico: Que en los autos que luego 
se hará mención se ha dictado sen
tencia, la cual contiene los particula
res del tenor literal siguiente:

Encabezamiento. — En la ciudad de 
Burgos, a dieciocho de enero de mil 
novecientos setenta y uno. —La sala 
de lo civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital, ha visto en 
grado de apelación los presentes autos 
de juicio declarativo de menor cuantía, 
procedentes del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Burgos, y se
guidos entre partes, de la una, como 
demandantes-apelantes, don Nicolás y 
don Leoncio Gutiérrez Benito, mayo
res de edad, industriales y vecinos de 
Arroyo de Muñó, representados en esta 
instancia por el Procurador doña Ma
ría de la Concepción Alvares Omaña 
y defendidos por el Letrado don Alfon
so Ruiz Nieto' y como demandados- 
apelados adheridos al recurso, la Com
pañía Aseguradora «Banco Vitalicio 
de España», con domicilio en Madrid, 
representada en esta instancia por el 
Procurador don Francisco Javier Prie
to Sáez y defendida por el Letrado 
don Felipe Real Chicote y la herencia 
yacente de los herederos desconocidos , 
de don Luis Oscar Valledor Rozas, que 
no comparecieron en esta instancia, 
por lo que en cuanto a él se'han en
tendido las diligencias en los Estrados 
del Tribunal, sobre reclamación de 
cantidad, autos que penden ante esta 
sala en virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia que 
con fecha seis de mayo de mil nove
cientos setenta dictó el señor Juez de 
Primera Instancia número uno de 
Burgos.

Fallamos: Estimando en parte el re
curso de apelación deducido por el 
Procurador doña Concepción Alvarez 
Omaña, en representación de don Ni
colás y don Leoncio Gutiérrez Benito 
frente a la sentencia dictada con fecha 
seis de mayo de mil novecientos se
tenta por el Juzgado número uno de 
los de Burgos, debemos declarar y de
claramos que los herederos desconoci
dos de don Luis Valledor. Rozas, con 
carácter principal y la entidad deman
dada subsidiariamente, deben abonar a 
los actores la cantidad de setenta y 
cinco mil pesetas en concepto de 
daños causados en su camión, más las 
cantidades que resultan en período de 
ejecución de sentencia por razón dé 

depósito del camión en un garaje, y 
ganancias dejadas de percibir liquida
das conforme se determina en el pe
núltimo considerando de esta senten
cia. condenando a los demandados a 
estar y pasar por esta declaración y al 
abono de las cantidades dichas. Des
estimamos expresamente la adhesión 
al recurso. No hacemos expresa con
dena en las costas del juicio causa
das en ambas instancias a ninguna de 
las partes.—Así por esta nuestra sen
tencia de la que se unirá certificación 
al rollo de sala, y se notificará al Mi
nisterio Fiscal y al litigante no com
parecido en la forma prevenida en la 
Ley, para los rebeldes y siempre que 
dentro del término de quinto día no 
se solicite la notificación personal lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Carlos de la Cuesta.—Daniel Sanz.— 
Teófilo Sánchez.—José Donato Andrés. 
Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico, y para su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia de 
Burgos, expido la presente que firmo 
en esta capital, a veintiocho de ene
ro de mil novecientos setenta y uno.— 
El Secretario. Fernando Martín Am
biela.

475.-542,00
1IL..

Burgos
Cédula de notificación

Don Felice Hernando Muñoz, Secre
tario del Juzgado Municipal núme
ro dos de Burgos,

Doy fe: Que én juicio de faltas nú
mero 867/70, seguido por imprudencia 
con lesiones y daños, a Justo Fernán
dez Fernández, de 73 años, soltero, la
brador, hijo de Gregorio y. Venencia, 
natural de Villabáscones, que tuvo su 
último domicilio en Drancy, hoy en 
ignorado paradero, y a Fermín Ruiz 
Sáez, domiciliado en Villabáscones de 
Bezana. contra Louis Henry le Pin- 
cart. de 34 años, casado, electricista, 
natural de Verviers, vecino de Drancy. 
y hoy en ignorado paradero, se ha dic
tado sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente.

Sentencia: En la ciudad de Burgos, 
a veintiséis de enero de mil nove
cientos setenta y uno.El señor don Ró- 
mulo Martí Gutiérrez, Juez Municipal 
del número dos de la misma, y su dis
trito, habiendo visto y oído el presente 
juicio de faltas seguido por Justo Fer
nán c'e Saiz, de 73 años, soltero, la
brador, natural de Villabáscones. hijo 
de Gregorio y Venencia y Fermín Ruiz 
Sáez. de 81 años, casado, hijo de San
tiago y Melitona, labrador, vecino de 
Villabáscones, contra Louis Henry Le 
Pincárt. de 34 años, casado, eleotri- . 
cista, natural de Verviers, vecino de 
Drancy, y hoy en ignorado paradero, 
siendo partes, el Ministerio Fiscal, por 
supuesta falta de imprudencia simple, 
de la que se derivaron lesiones, y..

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente al denunciado Luis Henry 
le Pincárt, de la falta de imprudencia 
simple con lesiones que en este juicio 
se le imputa, declarando de oficio las 
costas procesales. Así por esta mi sen-
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■iencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Firmado. 
Rómulo Martí.

Y para que sirva de notificación a 
expresados, perjudicados, Justo Fer
nández Saiz, y denunciado, Louis Hen- 
ry le Pincart, que se encuentran en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la présente en Burgos, a vein
tiséis de enero de mil novecientos se
tenta y uno.— El Secretario, Felipe 
Hernando Muñoz.

Amelos Oficiales
MINISTERIO DE INDUSTRIA

ÜEiFGACIOV PROVINCIAL BE BURGOS

A los efectos prevenidos en el ar
ticulo 9 del Decreto 2617/1966 de 20 de 
octubre; se somete a información pú
blica, la petición de instalaciones eléc
tricas cuyas características se detallan 
a continuación:

Referencias: RI. 2718. Exp. 22.299.

. Peticionario: Electra de Burgos so
ciedad anónima.

Objeto de la instalación: Mejorar 
« suministro' de energía eléctrica en 
tema y su zona.

Características principales: Líneas a 
KV., sobre apoyos de hormigón.

a Pontioso, de 4.267 me- 
de longitud, con. origen en la 

X ^™ai y final en las Proximl- 
lazanrin Qm,ntaniIla 6e la Mata, en- 
FontiosoCOn qUe actualmente va a 

tros a .p0Yari'ubias, de 221 me- 
BTD d! Tlongltud' con origen en la 
hactoa. r'ma y final enlazando con 

actual linea a Covarrubias.
WmDnúIaC10n de la anterior, en su 
gitud an?erOi11 de 145 metros de lon- 
a Nebreda, 1828 C°n la actual línea 

i'rübi°se™a“Ón de la línea a Cova- 
mrtrn- F ?u ap°y° numero 2. de 113 
la actuaUü^ltU™-i?ue enlazará con 

— ‘\ea a Villalmanzo.
nominada le la ETD- de Lerma, de- 
<¡e longitud de L95° metros
de C T silo = terminar en la línea 
Punto próxima T gasolinera en 
nocarrU. m a la estación de fe-

tominada^i m-mIa rETD' de Lerma, da
tad, Que termiif de m' de l°ngi- 
*«« Unm d, -™ 1«

!®gitud, ■ de 118 metros de 
«‘sg&río-rsy*-

iS exai»inarW eTn^0 Para que 
¿pación en ia n=Proyecto de la 
'er,° Indi ria engrÍÓn del Minis- 

a en Burgos, calle de 

Santander, núm. 11, y formular las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas al proyecto, en el plazo de trein
ta días, contados a partir del día si
guiente al de publicación de este anun
cio.

Burgos, 25 de enero de 1971. — El De
legado Provincial, Eduardo Ramos 
Carpió.

504.-386,00
'** ^ -* * *» "W.

Junta administrativa de 
Villasante de Montija

En esta Junta se está trami
tando un expediente, para alte
rar la calificación jurídica de 
bien comunal en el.de propios- 
de una finca rústica de ¡a que es 
titular esta Junta administrativa 
y vecinal- sita en el pago o pa
raje de la Hedesa- Villasante, 
Merindad de Montija, de una 
extensión de 19 Has., 70 cen 
tiáreas-

Lo que se hace púbico, a fin 
de que cualquier interesado que 
se estime perjudicado por ello, 
pueda entablar las oportunas re
damaciones ante esta Junta, en 
d plazo de 30 días hábiles.

Merindad de Montija, y Vi- 
- lasante, a 2 de enero de : 971 • 
El Presidente, V. López.

Unitógs Pnríicn? srgs
Ayuntamiento de Canicosa 

de la Sierra
, Cumpliendo acuérdo adoptado por 
la Corporación de mi presidencia y 
.bebidamente autorizado por la Jefa- 
itura del Distrito Forestal de la pro
vincia. al día siguiente hábil en oue se 
cumplan los veinte, también. hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y 
hora de las once de la mañana balo 
mi presidencia o la del Concejal en 
quien delegue y con asistencia de un 
representante del Distrito Forestal y 
a del Secretario de ¡a Corporación, 

que dara fe del acto, tendrá lugar en 
el salón de actos de la Casa Consis
torial, la subasta para el arriendo del 
aprovechamiento de resinación de 
24.618 pinos negrales, año 1971, a resi
nar a vida en tercera entalladura en 
el monte «El Pinar», núm. 212 ’ del 
Catalogo de los de Utilidad Pública 
de esta provincia y de la pertenencia 
de este municipio.

El, tipo mínimo de tasación es de 
trescientas sesenta y nueve mil dos
cientas setenta pesetas, y el precio ín
dice el que resulte de incrementar en 
un 25 por loo el indicado precio de 
tasación.

Regirán las condiciones contenidas 
en el pliego de condiciones económico- 

administrativas del Ayuntamiento y 
las generales del Distrito Forestal de 
la provincia, publicadas para el año 
1953, con las siguientes prevenciones:

1. a —Los licitadores habrán de pré- 
sentar junto con la proposición el cer
tificado de industrial resinero.

2. a — La fianza provisional necesa
ria para poder participar en la subas
ta, consistirá en el tres por ciento del 
tipo de tasación, y la definitiva en el 
seis por ciento del  adjudi
cación; pudiendo constituirse ambas 
en cualquiera de las formas previstas 
en el Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

preció.de

3. a —El rematante vendrá obligado 
a ingresar en el Distrito Forestal el 
quince por ciento del precio de adju
dicación para mejoras del monte, y el 
ochenta y cinco por ciento restante 
junto con los gastos que origine la su
basta, en arcas municipales, una vez 
notificada la adjudicación definitiva, 
para la obtención de la licencia corres
pondiente.

4. a — Todos los gastos que origine la 
subasta serán de cuenta del rematante^

5. a —De quedar desierta la primera 
subasta se celebrará una segunda su
basta transcurridos diez días hábiles 
contados a partir del siguiente al de 
la celebración de la primera, bajo las 
mismas condiciones y precio.

6. a —En lo previsto se estará a lo 
dispuesto en los pliegos de condicionas 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales y demás dispo
siciones legales de aplicación, y

7. a —Las proposiciones para tomar 
paite en dicha subasta y conforme al 
modelo oficial que a continuación se 
expresa, se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante los 
días hábiles y dentro de las horas de 
oficina, hasta las dieciocho horas del 
anterior al que haya de celebrarse la 
subasta.

Modelo de proposición
A'on.,........... ;.................  vecino de...

......  con domicilio en................. , nú
mero.... titular del certificado indus- 
tiial resinero número..., se comprome
te a ejecutar el aprovechamiento de 
refinación del monte titulado............ ,
número.... del Catálogo de Utilidad de 
la provincia de Burgos y perteneciente 
al Ayuntamiento de Canicosa de ia 
Sierra, en la campaña de 1971, según 
anuncio publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número... corres
pondiente al día... de.............  de 1971
con sujeción a los pliegos de condL 
clones impuestas por el Distrito Fores
tal de Burgos y Ayuntamiento de Ca
nicosa de la Sierra, en la cantidad de
..........:................. pesetas (en letra).

Canicosa de la Sierra, 18 de enero 
de 1971. — El Alcalde, (ilegible). 

433.-581,00

Ayuntamiento de Cornudilla
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal, tendrá lugar 
"‘día en que se cumplan 2] há
biles siguientes al de Ia publica
ción de este-anuncio en el B- O- 
de ¡a provincia, y hora de las

el.de
preci%25c3%25b3.de
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trece, la subasta del aprovecha
miento de pastos para 44 cabezas 
lanares, en los montes públicos 
E* Cabo y La Sierra, bajo la 
tasación de 924 pesetas y con su
jeción al pliego de condiciones 
obrante en el Ayuntamiento, ad" 
mitiéndose proposiciones hasta el 
mismo día señalado para la su
basta-

Lo que se publica para gene
ral conocimiento-

Cornudilla» 29 de enero de 
1971—El Alcalde , Presidente, 
Santiago Fernández.

487.-103,00

Ayuntamiento de Espinosa 
del Camino

Con la autorización de* Dis
trito Forestal del Estado, se sa
ca a subasta el aprovechamiento 
de pastos del monte Espinales- 
para el quinquenio 1970-1971, 
bajo el tipo de licitación de pe
setas 3.528. a¡ alza y en las con
diciones establecidas en el pliego 
que se halla a disposición de los 
licitadores en esta Administra
ción municipal.

Los pliegos se admitirán du
rante los veinte días hábiles, con
tados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en 
B. O. de la provincia.

Modelo de proposición: el que 
figura en ©1 plan de aprovecha
mientos-

Fianza provisional; 177 pese
tas; definitiva, 6 por ciento del 
remate-

Caso de resultar desierta la 
subasta queda ampliado el p¡azo 
en otros diez días hábiles, a.par
tir de la terminación del ante
rio. Apertura de plicas, a las dos 
y cuarto de la tarde del último 
día de admisión de plicas.

Espinosa del Camino, a 29 de 
enero de 1971.— El Alcalde! 
Conceso Calleja.

486—160,00

Junta administrativa de 
Quintanilla Cabrera

A* día siguiente hábil, des
pués de transcurridos veinte des

de la publicación de este anuncio 
en el B. O- de la provincia, y 
c o ni la debida autorización del 
Distrito Forestal, se procederá 
por esta Junta a la subasta que 
se detalla y condiciones que se 
señalan en el oportuno pliego qye 
se halla de manifiesto en esta 
Alcaldía-

El acto tendrá lugar en el lo
cal acostumbrado de esta Alcai
día, a las nueve horas- admitién
dose proposicionies a la subasta 
que se menciona, hasta una hora 
antes de comenzar el mismo-

Subasto de pastos
Monte público núm- 286, de

nominado La Isa—Los pastos 
de todo el monte para aprove
chamiento de 7 reses vacunas y 
32 lanares- Tipo de tasación, 
1-701 pesetas anuales-

Quintanilla Cabrera, 3 de fe
brero de 1971- — El Acalde, 
(ilegible).

489.-130,00

Junta vecinal de Aguiilo 
y Ajarte

Debidamente autorizado pol
la- Jefatura del Distrito Foresta'- 
de Burgos, esta entidad tiene 
acordado celebrar una subasta 
pública de maderas y leñas, el 
día siguiente hábil, después de 
transcurridos veinte, también há
biles en que aparezca inserto este 
anuncio en el B. O. de la provin
cia, subasta que tendrá higar en 
el salón de actos de la localidad 
y a la hora de las doce de ¡a 
mañana de citado día.

La subasta corresponde a ma
deras y leñas en el monte Ansar, 
num- 172, (2-407 pinos silves
tres), con una tasación de pese
tas 236-000 en madera y 5-310 
pesetas de leñas-

Para tomar parte en la subas
ta todo solicitante se atendrá a 
las condiciones establecidas en, el 
pliego expuesto en la entidad y 
con proposiciones debidamente 
reintegradas en sobre cerrado-

Aguillo, 12 de enero de 1971- 
El Alcalde, Efias A.

488.-145,00

Comunidad de Regantes 
«Virgen de los Remedios», de 
Fresneda de la Sierra Tirón

Está Comunidad de Regantes 
pone en conocimiento de todos 
los interesados en general, tanto 
regantes como industriales usua
rios de las aguas del río Tirón y 
afluentes en esta localidad, que 
en reunión ordinaria celebrada 
por esta Junta representativa, en 
fecha ] de febrero de 1971, se 
acorde, de conformidad como 
conista en acta levantada a! efec
to, re var la referida Junta que 
actualmente representa a esta 
Comfuí idad de Regantes-

A tal efecto, se hace público 
a todos los interesados, que di
cha renovación se realizará en 
asamblea plenaria eni *a Sa¡a del 
Ayuntamiento de esta locali
dad a las veinte treinta horas, del 
sábado siguiente al transcurso de 
quince días naturales desde la 
aparición de este anuncio en el 
B. O. de la provincia.

L a renovación se efectuará 
bajo votación secreta en su urna, 
presidida por esta Junta,, y a te
nor de lo estipulado en nuestras 
Ordenanzas y Estatutos (art. 13) 
para la computación de votos a 
que da derecho la propiedad que 
se represente-

Fresneda de la Sierra Tirón- 
a 3 de febrero de 197i— El 
Presidente de la C o rn u nidad» 
Silvano Vítores Martínez-

490—194,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta número 
1.494'6, de la oficina de Cova- 
rrubias-

Plazo de reclamaciones: 30 
días. 478—50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado por extravío 
duplicado de la libreta de aho
rros, número 880.

Plazo de reclamaciones, 15 
días- 480—50,00

Imprenta Provincial


